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ciudad de México, a 2 2 ACI 2019 I n;'

La subprocuraduría de ordenamiento Territoriálrrüé la Procuraduría Ambiental y del orden-am.iento

Tenitorial a la Ciudad de México, con fundamento en losrartículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15

Bls 4 fracciones I y x, 21,27 tracción il|, 30 Bls 2 de la Ley O¡sá11c9 de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial a la Ciudad de México, 4 fracci-ón lV SZ fracciÓn l, y 96 primer.Párr{: j"
su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente nÚmero PAor-2019-

1491-soT-622, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite

la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

con fecha 25 de abril de 201g, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia

yR."".o a la lnformación púbiica y Rendición de Cuentás la Ciudad de México, ejerciÓ-su derecho a

solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstituciÓn, presuntos

incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), por las actividades de taller

automotriz en el predio ubicado en Calle lngenieios Civiles número 17, Colonia Jardines de

Churubusco, Alcaldía lztapalapa, la cual fue adhit¡da mediante Acuerdo de fecha 13 de mayo de

2019.------ ------..--a----

Para la atención de la denuncia rón reconocimientos de hechos y se informÓ a

la persona denunciante sobre dichas dil nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,

25 fracciones l, lll, lv, v, vll, Vlll y de Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenamiento Térritorialde la Ciudad de mo 85 de su Reglamento'----

ANÁL§IS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DrcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable gomo .son la Ley de Desarrollo

Urbano, la Ley de Establecimientos Mercantiles, ambas para la Ciudad de México, así como el

Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano vigente para lztapalapa'---------_

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo siguiente:

1..- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

personal adscrito a esta Entidad realizó reconocimiento de hechos en calle lngenieros civiles

número 17, Colonia Jardines de Churubusco, Alcaldía láapalapa, donde_ se constataron 5 microbuses

estacionados en ambos lados de la calle, asimismo al momento de la diligencia se realizaban trabajos

de reparación automotriz a uno de estos en la parte del motor, al respecto se observÓ una mesa

rnetálica con herramiánta propia de dicha actividad y no se observó razÓn social de taller automotriz.-

De conformidad con el Programa Urbano vigente para lztapalaPa, al

predio investigado le corresponde tá (Habitacional, 3 niveles máximos de

construcción, 4O% mínimo de área li 'do suelo para talleres automotrices no está

permitido

Medellín 202, prso 5, colonia Roma Norte, Alcaldía cuauhtémoc, C.P. 067OO' Ciudad de México
paot.mx T. 5265 O78O ext 13330 y 13321

Páclina 1 de 3



W &*!i*.*i§*§:*

'ii'';1"5*uuüxAuuxr¡r AME ttrN I AL y trtrL Lr¡(utrNAMtEN I (J
;' iilla *'i'; i'"'; 

' TERR*oRIAL DE LA cruDAD o: t¡Éxlco
:1,.1 í)¡l t, ,,i,1 :'' Éü§pnocuRaounía DE oRDENAMIENTo trpRtrontaL

EXPEDI ENTE : PAOT-2019 -1 491'S0T-622

Al respecto, se solicitó al lnstituto de Verificaeión Administrativa de la Ciudad de México, mediante

oficio pAoT-05-3oo/3oo-7169-2019, realizar las acciones de verificación en materia de desarrollo

urbano (uso de suelo) al inmueble objeto de la denuncia, toda vez que el uso de suelo para talleres

mecánicos no se encuentra permitido conforme a la zonificación aplicable en el Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para lztapalapa, imponiendo las medidas y sanciones

procádentes: a lo cual informó que en fecha 23 de septiembre de 2019, ejecutó orden de visita de

verificación en el inmueble de mérito, por lo que le corresponde sustanciar el procedimiento

imponiendo las medidas y sanciones que considere procedentes.-----------

En virtud de lo anterior, se solicitó a la Dirección General Jurídica de la Alcaldía lztapalapa, mediante

oficio pAoT-05-300/300-7170-201g, informar si para el inmueble objeto de denuncia cuenta con

Aviso ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles (SIAPEM),

así como el Certificado de Uso de Suelo presentado para dicho trámite y en caso de no contar con

dicho aviso, instrumentar las acciones legales cofrespqndientes para dejarlo sin efectos, toda vez que

el artículo 39 de la Ley de Establecimientos de,la Ciudad de México Prevé que el aviso

permite al titular ejercer exclusivamente el mismo se manifieste, el cual deberá ser

compatible con el uso de suelo permitido, con respuesta a la fecha de emisión

de la presente resolución

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en

el expediente án d que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

BIS áe la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, gS fáccién X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll

y 403 del Código de Piocedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicaciÓn supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. personal adscrito a esta Entidad realizó reconocimiento de hechos en Calle lngenieros Civiles

número '17, Colonia Jardines de Churubusco, Alcaldía láapalapa, donde se constataron 5

microbuses estacionados en ambos lados de la calle, asimismo al momento de la diligencia se

realizaban trabajos de reparación automotriz a uno de estos en la parte del motor, al respecto

se observó una mesa metálica con herramienta propia de dicha actividad y no se observó

razón social de taller automotriz.

2

3.

De conformidad con el Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente para lztapalapa,

al predio investigado le corresponde lalonificación H3/40 (Habitacional, 3 niveles máximos de

construcción, ¿do/o mínimo de área libre), donde el uso de suelo para talleres automotrices no

El lnstituto de Verificación Administrativa Oe ia b¡uOad de México, informó que en fecha 23 de

septiembre de 2019, ejecutó orden de visita de verificación en el inmueble de mérito, por lo

qu'e te conesponde sústanciar el procedimiento imponiendo las medidas y sanciones que

considere procedentes.-----------

ltediante oficio pAOT-OS-3OO/3OO-7170-2019 esta Subprocuraduría solicitÓ a la Dirección

General Jurídica de la Alcaldía lztapalapa, informar si para el inmueble objeto de denuncia

cuenta con Aviso ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos

Mercantiles (SIAPEM), así como el Certificado de Uso de Suelo presentado para dicho trámite

y en caso de no coniar con dicho aviso, instrumentar las acciones legales correspondientes
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para dejarlo sin efectos, toda vez que el artfóulo 39 de la Ley de Establecimientos Mercantiles

de la Ciudad de México prevé que'ét avi§o'f¡ijrmite al titular ejercer exclusivamente el giro que

en el mismo se manifiesie, el cual'deberá sÉi compatible con el uso de suelo permitido, por lo

que le correspond e realizar visita de verificación en materia de establecimiento mercantil en

específico respecto a contar con Aviso ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de

Establecimientb Mercantil (SIAPEM), así como la ocupación de la vía pública con enseres,

herramientas y actividades de taller automotriz y en su caso imponer las medidas y sanciones

procedentes -----------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenci¿3.----

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: -------

RESUELVE

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 27 iracóión lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento

Tenitorialde la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente
Verificació
láapalapa

n Administrativa de la Ciudad

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
ly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México'

pBrsona denunciante así como al lnstituto de
a la Dirección General Jurídica de la Alcaldía

Tenitorial de la Procuraduría
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